
universitario de los centros públicos dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso
escolar 2008/2009.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento de Derechos Fundamentales nº 403/2008
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de D. José Ramón Barroso
Arteaga.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ig-
nore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto uno del mismo artículo, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practi-
car, la notificación se hará por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea
la Administración de la que proceda el acto a notifi-
car, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-

nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento de Derechos Fundamentales nº 403/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente, a fin de que, si lo desean,
puedan personarse como demandados ante el citado
órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días a a
partir de la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2008.- La Directora General de Personal, el Direc-
tor Territorial de Educación de Las Palmas (Orden
de 9.7.08), Julio Valentín Gutiérrez González.

3348 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
julio de 2008, que dispone la publicación de
la remisión del expediente administrativo, y em-
plaza a los interesados en el mismo, en rela-
ción al Procedimiento Abreviado nº 249/2007,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, promovido por el Colegio Oficial de Psi-
cólogos de Las Palmas de Gran Canaria,
contra la Resolución de 9 de febrero de 2006,
por la que se hizo pública convocatoria de con-
curso de méritos para formar parte de las lis-
tas de reserva para ocupar posibles sustituciones
en determinadas especialidades de cuerpos
de profesores de Enseñanza Secundaria, Es-
cuelas Oficiales, Formación Profesional y Ar-
tes Plásticas y Diseño.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Colegio Oficial de Psicólogos de Las
Palmas de Gran Canaria interpone demanda conten-
cioso-administrativa contra la Resolución de 9 de
febrero de 2006, por la que se hizo pública convo-
catoria de concurso de méritos para formar parte de
las listas de reserva para ocupar posibles sustitucio-
nes en determinadas especialidades de cuerpos de pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficia-
les, Formación Profesional y Artes Plásticas y Diseño.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 249/2007, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las
Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento del Colegio Oficial de Psi-
cólogos de Las Palmas de Gran Canaria.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días.

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ig-
nore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto uno del mismo artículo, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practi-
car, la notificación se hará por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea
la Administración de la que proceda el acto a notifi-
car, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo relativo al
Procedimiento Abreviado nº 249/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados relacionados en el anexo
I, en el referido expediente para que puedan perso-
narse como demandados, ante el citado órgano ju-
risdiccional, en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2008.- La Directora General de Personal, el Direc-
tor Territorial de Educación de Las Palmas (Orden
de 9.7.08), Julio Valentín Gutiérrez González.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3349 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de agosto de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 29 de julio de
2008, recaída en el expediente FD-1/08, que
declara resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el
Grupo de Viviendas Guaidil I, Ramblas de Ji-
námar, portal 2, piso 2, letra C, LP-7073/16,
término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, por fallecimiento de su adjudicata-
rio D. Ricardo Magdalena Oliva.

Encontrándose en ignorado domicilio personas que
pudieran considerarse interesadas en relación a la ad-
judicación de la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública que a continuación se cita, y de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Grupo
de Viviendas Guaydil I, Ramblas de Jinámar, portal 2,
piso 2, letra C, LP-7073/16, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su adju-
dicatario D. Ricardo Magdalena Oliva y en conse-
cuencia la disponibilidad de dicha vivienda.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente al del recibo de esta no-
tificación, recurso de alzada ante la Presidenta del
Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bienes-
tar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad con lo
previsto en el artº. 21 del Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Ca-
nario de la Vivienda (B.O.C. nº 143, de 17.7.08), y en

concordancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2008.- El Director, p. s., el Secretario (Resolución de
28.7.08), Juan Manuel Pino Martín.

3350 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de agos-
to de 2008, del Director, relativa a notificación
de la Resolución de 29 de julio de 2008, recaí-
da en el expediente FD-2/08, que declara resuelta
y sin efecto la adjudicación de la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo de Viviendas Las
Remudas, calle León Felipe, 6, puerta 15, LP-
10/713, término municipal de Telde, por falleci-
miento de su adjudicatario D. Francisco Bermúdez
Rodríguez.

Encontrándose en ignorado domicilio personas que
pudieran considerarse interesadas en relación a la ad-
judicación de la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública que a continuación se cita, y de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Grupo
de Viviendas Las Remudas, calle León Felipe, 6, puer-
ta 15, LP-10/713, término municipal de Telde, por fa-
llecimiento de su adjudicatario D. Francisco Bermúdez
Rodríguez y en consecuencia la disponibilidad de di-
cha vivienda.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente al del recibo de esta no-
tificación, recurso de alzada ante la Presidenta del
Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bienes-
tar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad con lo
previsto en el artº. 21 del Decreto 152/2008, de 7 de ju-
lio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Ca-
nario de la Vivienda (B.O.C. nº 143, de 17.7.08), y en
concordancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2008.- El Director, p.s., el Secretario (Resolución de 28.7.08),
Juan Manuel Pino Martín.
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